
Solicitantes: Jhon Harold Arenas Cuadros y Dora Patricia Arenas Cuadros. 
Causante: Ligia Cuadros. 

Proceso: Sucesión. 
Radicación: 76001-4003-010-2021-00339-00. 

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda con su escrito de subsanación, a 

fin de proveer sobre su rechazo.  Santiago de Cali, 30 de julio de 2021. 

 

 

ÁNGELA MARÍA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.561 PRIMERA INSTANCIA. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD.  

SANTIAGO DE CALI, TREINTA DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

RAD.10-2021-00339-00. 

 

En virtud de que, en la demanda de SUCESION, de la causante: LIGIA CUADROS, adelantada por: 

JHON HAROLD ARENAS CUADROS y DORA PATRICIA ARENAS CUADROS, quienes actúan por 

intermedio de apoderado judicial, la parte actora, no subsanó debidamente lo indicado en el auto 

interlocutorio No.513 del 09 de julio de 2021, en razón a que: 

 

i. Al punto segundo de la inadmisión no se corrigió correctamente, puesto que, debió integrarse 

nuevamente la demanda, con los hechos debidamente enumerados y que fundamenten 

dichas pretensiones. 

 

ii. Aunado a lo anterior, se solicita se tenga como heredera a la señora: DIANA LUCIA ARENAS 

CUADROS, quien no le ha conferido poder para actuar. 

 

iii. Igualmente, no se presentó el inventario y avaluó de los bienes relictos en escrito separado 

de la demanda con su debida corrección, por tratarse de un anexo de la misma (Art.489-5 

C.G.P). 

 

iv. Así mismo, respecto al numeral sexto, no hizo manifestación si el cónyuge: CARLOS EMILIO 

ARENAS, está fallecido o en caso contrario, donde se puede notificar. 

 

En consecuencia, de lo anterior, y como quiera que no hay lugar a inadmitir nuevamente la demanda, 

esta Agencia Judicial de conformidad con lo dispuesto en el art.90 del C.G.P., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de SUCESION, adelantado por: JHON HAROLD 

ARENAS CUADROS y DORA PATRICIA ARENAS CUADROS, por los motivos antes expuestos. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER a la parte interesada su demanda y los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 
VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

3.- 

ESTADO No. 123 

FECHA: 03 Agosto de 2021 


